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e. Plazo de ejecución del contrato: TRES AÑOS Y MEDIO (42 MESES), a contar desde 
el día siguiente a la formalización del contrato.

Prórroga: NO.

f. CPV (Referencia de Nomenclatura):

  CPV principal: 79411000-8 – Servicios de consultoría en gestión.

CPV secundarios:    79212000-3 – Servicios de auditoría.
79419000-4 – Servicios de consultoría en evaluación.
75130000-6 – Servicios de apoyo a los poderes públicos.

4.- Tramitación y procedimiento:
a.Tramitación: Ordinaria
b.Procedimiento: Abierto Simplificado Abreviado.
c. Subasta Electrónica: No.
d. Selección del Contratista: Pluralidad de criterios: Ver apartado 8 de la Cláusula 

1 del Pliego Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación.

5.- Valor estimado del contrato: 52.427,95 €. euros. Conforme a lo establecido en el 
artículo 101 de la LCSP, se ha tomado como referencia el presupuesto del contrato, 
IVA excluido, y se ha tenido en cuenta que no se prevén prórrogas y sí modificaciones 
hasta un 20% del contrato: 

6.- Presupuesto base de licitación:
Base imponible: 43.689,96 euros
Importe del I.V.A. (21%): 9.174,89 euros
Importe Total: 52.864,85 euros

7.- Garantías:
Provisional: NO procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 106.1 LCSP.
Definitiva: NO procede. de acuerdo con lo previsto en el artículo 159.6 LCSP
Complementaria: No procede.

8.- Requisitos específicos del contratista:
Los que se derivan de las condiciones de los Pliegos de esta licitación.

9.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 159.6 b) de la LCSP, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

10.-Habilitación empresarial o profesional que se precisa: NO

11.-Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales: No procede como solvencia adicional. En el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares se identifican los medios personales que el contratista deberá 
adscribir a la ejecución del contrato, siendo una obligación esencial a los efectos 
previstos en el artículo 211.1.f) de la LCSP.
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